
No. DE ESTRATEGIA¿SE INICIO LA IMPLEMENTACION?FECHA DE INICIOACTIVIDADES REALIZADASEVIDENCIA PROVATORIAACTIVIDAD INSTITUCIONAL VINCULADAPRESUPUESTO ORIGINAL

278 SI fueron entregadas 199 acciones de vivienda, Se agrega oficio por parte del área,

285 NO

279 NO

283 SI POR LO QUE HACE AL AREA DE EXPROPIACIONES FUERON EXPROPIADOS 10 PREDIOS  POR LO QUE HACE AL AREA DE ADQUISICIONES SE INFORMA DE 1 PREDIO CON PROYECTO DE CONTRATO , EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA,SE REMITE OFICIO ENVIADO POR LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INMOBILIARIOS

270 NO

271 NO

272 SI POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA HA CONTRIBUIDO, YA QUE SE HAN OTORGADO 8,216 CRÉDITOS RECUPERABLES Y NO RECUPERABLES; 5020 CORRESPONDEN  A CRÉDITOS INICIALES; 2026 COMPLEMENTARIOS Y 1,170 ACCIONES SE DESTINARON DIRECTAMENTE PARA LA APLICACIÓN DE ECOTECNIAS (SUSTENTABILIDAD) QUE PERMITEN  LA DISMINUCIÓN DE EMISIONES DE BIÓXIDO DE CARBONO, EL AHORRO DE ENERGÍA Y MANEJO ADECUADO DEL AGUA EN LA VIVIENDA, ,,,  SE ANEXA OFICIO OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DE LA DIRECCION DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

286 SI POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA INFORMAN LO SIGUIENTE:  LAS Y LOS BENEFICIARIOS DE PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DEBEN CUBRIR COMO MÍNIMO EL 5% DE LA APORTACIÓN DEL VALOR DEL CRÉDITO INICIAL, AL MOMENTO DE LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO, ESA CANTIDAD CUBRIRÁ LA PRIMERA AMORTIZACIÓN  DEL CRÉDITO,   PARA EFECTO DE INCENTIVAR LA CULTURA DE PAGO, REDUCIR LOS MONTOS Y PLAZOS DE RECUPERACIÓN AL INICIO DE LA RECUPERACIÓN DE UN CRÉDITO, SI LA APORTACIÓN DEL BENEFICIARIO AL SISTEMA DE AHORRO EQUIVALE HASTA EL 10% DEL TOTAL DEL CRÉDITO SE AMORTIZARA EN SU FAVOR UNA CANTIDAD IGUAL,  ESTE ES EL MECANISMO DE RECONOCIMIENTO DE LA APORTACIÓN FINANCIERA Y DEL AHORRO DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS CON UN CRÉDITO ,SE ANEXA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DE FECHA 23/06/2018

288 SI EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA ES UNO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DEL INSTITUTO, SE HACE LA ACLARACIÓN QUE ESTE PROGRAMA NO TIENE PROGRAMAS,  EN CUANTO  A LA POBLACIÓN QUE SE ATIENDE, ESTÁN LAS FAMILIAS QUE HABITAN UNA VIVIENDA  CON ALGÚN GRADO DE HACINAMIENTO, NUESTRO "GLOSARIO "  CODIFICADO "DFPMV10" DEFINE EL HACINAMIENTO COMO EL AMONTONAMIENTO O ACUMULACIÓN DE INDIVIDUOS EN UN MISMO ESPACIO, LAS CUALES SE VEN AFECTADAS  LAS RELACIONES SOCIALES, FAMILIARES Y DE INTIMIDAD, PROVOCANDO FALTA DE HIGIENE Y SEGURIDAD SATISFACTORIA, AFECTANDO CLARAMENTE LA SALUD DE LAS PERSONAS TANTO FISICA COMO PSICOLOGICA,,,SE AGREGA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DEL 23/07/2018

290 NO POR PARTE DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA INFORMARON LO SIGUIENTE EN EL CUADRO QUE SE ANEXA A SU OFICIO   "El Instituto no decrimina a ningún grupo social, además en el apartado 2,1 de las Reglas de Operación se establecen las políticas sociales que tiene encomendadas el Instituto y consiste en apoyar a los núcleos familiares en condiciones de pobreza, vulnerables o que habiten en lugares de riesgo, así como al apoyo a la producción social de vivienda, en la Ciudad de México, para que tengan acceso a una vivienda,  Lo que a la vez considera subsidios que llegan hasta el 100% dependiendo de las condiciones de su situación,"  SE ANEXA OFICIO DG/DEFPVP/000258/2018

289 SI POR PARTE DE LA DIRECCIN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA INFORMARON LO SIGUIENTE:    EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MEXICO, HA BUSCADO LA ARTICULACIÓN CON CRÉDITOS DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, PARA PROPORCIONAR UNA MAYOR COBERTURA; SIEMPRE Y CUANDO NO ALTEREN SUSTANCIALMENTE LAS CONDICIONES DE PAGO DE LOS CRÉDITOS Y QUE ESTOS NO SEAN  LA BASE DE UNA NUEVA OBLIGACIÓN, OPTANDO POR LAS MEJORES CONDICIONES PARA LOS ACREDITADOS, EN EL PRIMER SEMESTRE DE ESTE EJERCICIO NO SE FIRMO NINGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON ALGÚN SECTOR DE LA SOCIEDAD,SE ANEXA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DEL 23/07/2018

353 SI LA DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA INFORMA QUE, EN EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO SE OTORGÓ CRÉDITO  A 26 FAMILIAS INDÍGENAS, DOND E EL 76,92% SON MUJERES Y EL 23,08% SON HOMBRES, EN ESTE GRUPO PRIORITARIO SE BENEFICIARON 15 FAMILIAS INDÍGENAS; 4 DONDE LAS ACREDITADAS SON JEFAS DE FAMILIA Y TIENEN DISCAPACIDAD, 4 ACREDITADAS SON JEFAS DE FAMILIA Y ADULTOS MAYORES, 3 SON ADULTOS MAYORES Y TIENEN ALGUNA DISCAPACIDAD, 1 BENEFICIARIA ES MADRE SOLTERA, 1 TIENE DISCAPACIDAD, 1 ES MADRE SOLTERA CON DISCAPACIDAD Y 1 TIENE DISCAPACIDAD,  POR PARTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA SE ENCUENTRA EN PROCESO DE OBRA 5 PREDIOS PARA DIVERSOS GRUPOS  DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENASSE AGREGA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DEL 23/07/2018  SE AGREGA OFICIO DG/DEPFPV/000258/2018 DEL 5/07/2018

451 SI LA DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA INFORMA, QUE EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, TOMA COMO PARÁMETRO A TRAVÉS DE LA ASESORÍA TÉCNICA LOS REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD DE LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL,   EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO  DE VIVIENDA CUENTA CON LOS MECANISMOS PARA EL FINANCIAMIENTO QUE PERMITE HACER ADECUACIONES DE ACCESIBILIDAD, TENIENDO UN ESQUEMA DE ATENCIÓN UNIVERSAL PARA LAS PERSONAS CON ALGUNA CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD,    LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA, INFORMA QUE FUERON ENTREGADAS 1,327 ACCIONES DE VIVIENDA EN EL SEMESTRE, DE LAS CUALES 132 ACCIONES BENEFICIARON A ADULTOS MAYORES, 48 A PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES Y 883 A MUJERES    LA DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA INFORMA QUE La Dirección de Asistencia Técnica, verifica el cumplimiento normativo de los proyectos a financiarse en el Programa de Vivienda en Conjunto, a partir del Reglamento de Construcciones del DistriSE ANEXA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DEL 23/07/2018    SE ANEXA OFICIO DG/DEPFPV/000258/2018 DEL 5/07/2018    SE ANEXA OFICIO DEO/DAT/001778/2018 DEL 2/07/2018

274 NO

276 NO

277 NO

284 NO

287 SI POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA SE INFORMA QUE LA MISMA, verifica el cumplimiento normativo de los proyectos a financiarse en el Programa de Vivienda en Conjunto, a partir del Reglamento de Construcciones del Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias, observando así lo previsto en el atributo de Habitabilidad del derecho a una vivienda adecuada,    Con lo anterior, para el Primer Semestre del año 2018, se han obteniendo 35 Avisos de Realización de Obra que no Requieren Manifestación de Construcción o Licencia de Construcción Especial,  SE AGREGA OFICIO DEO/DAJ/001778/2018 DEL 02/07/2018

452 SI SE AGREGA INFORMES DE GESTIÓN DEL 1ER, TRIMESTRE DEL AÑO 2018SE REMITE OFICIO DG/CPIE/00485/2018 DE FECHA 10/07/2018

453 SI SE AGREGA INFORMES DE GESTIÓN DEL 1ER, TRIMESTRE DEL AÑO 2018

474 NO ESTABLECER MESAS DE TRABAJO CON SEDUVI, SECRETARIA DE FINANZAS Y ASAMBLEA LEGISLATIVAESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI LLEVE A CABO LAS MESAS DE  TRABAJO

475 NO ESTABLECER MESAS DE TRABAJO CON SEDUVI, SECRETARIA DE FINANZAS Y ASAMBLEA POR LA CUESTION DEL PRESUPUESTOESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI, LLEVE A CABO LAS MESAS DE TRABAJO

536 SI SE AGREGA OFICIO DG/DEAF/001087/2018 E INFORME DE GESTION DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2018SE AGREGA OFICIO DG/DEAF/001087/2018 E INFORME DE GESTION DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2018

280 NO ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO

476 SI SE AGREGA OFICIO DG/DEAF/001087/2018

270 SI SE ANEXA CONVENIO DE COLABORACION 

288 SI El programa de mejoramiento de Vivienda es uno de los dos programas sustantivos del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México,  En cuanto a la población que se atiene, están las familias que habitan una vivienda con algún grado de hacinamiento, nuestro "Glosario" codificado "DFPMV10"  defina Hacinamiento  como:  HACINAMIENTO"  se caracteriza por el amontonamiento o acumulación de individuos en un mismo espacio, las cuales se ven afectadas las relaciones sociales, familiares y de intimidad, provocando falta de higiene y seguridad satisfactoria, afectando claramente la salud de las personas tanto física como psicológica , El hacinamiento  es la relación entre el número de personas que habitan la vivienda y el número de dormitorios existentes,oficio del área

451 SI

284 NO

452 SI

286 SI

476 NO

474 NO

475 NO

536 NO

573 NO



PRESUPUESTO MODIFICADOPRESUPUESTO EJERCIDO¿FIGURA EN EL ANEXO III?FIGURA EN EL MARCO DE POLITICA PUBLICAOBSERVACIONES

SI SI SE AGREGA OFICIO 

NO NO SEGUIREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI LLEVE A CABO LA CONVOCATORIA PARA REALIZAR LAS MESAS DE TRABAJO,

NO NO ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI, LLEVE A CABO LA CONVOCATORIA PARA REALIZAR LAS MESAS DE TRABAJO Y SE DEFINA ENTRE OTRAS COSAS QUE ES VIVIENDA OCIOSA

SE REMITE OFICIO ENVIADO POR LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INMOBILIARIOSSI SI

NO NO ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI, CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO,

NO NO ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI CONVOQUE A LAS REUNIONES DE TRABAJO

SE ANEXA OFICIO OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DE LA DIRECCION DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA SI SI

SE ANEXA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DE FECHA 23/06/2018 SI SI SIN EMBARGO TAMBIEN ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI, REALICE LAS MESAS DE TRABAJO,

SE AGREGA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DEL 23/07/2018 SI SI

SE ANEXA OFICIO DG/DEFPVP/000258/2018 SI SI

SE ANEXA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DEL 23/07/2018 SI SI

SE AGREGA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DEL 23/07/2018  SE AGREGA OFICIO DG/DEPFPV/000258/2018 DEL 5/07/2018SI SI

SE ANEXA OFICIO DEO/DMV/000703/2018 DEL 23/07/2018    SE ANEXA OFICIO DG/DEPFPV/000258/2018 DEL 5/07/2018    SE ANEXA OFICIO DEO/DAT/001778/2018 DEL 2/07/2018SI SI

NO NO ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO

NO NO AL RESPECTO SE INFORMA QUE ESTE INSTITUTO NO LLEVA A CABO PROCEDIMIENTOS DE DESALOJO,  ASI MISMO SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE RECOMENDACIÓN 03/2013 DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, SE RECOMENDÓ NO LLEVAR A CABO DESALOJOS,

NO NO AL RESPECTO SE INFORMA QUE ESTE INSTITUTO NO LLEVA A CABO PROCEDIMIENTOS DE DESALOJO,  ASI MISMO SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE RECOMENDACIÓN 03/2013 DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, SE RECOMENDÓ NO LLEVAR A CABO DESALOJOS,

NO NO ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO, Y SE CONVOQUE DE IGUAL MANERA A LA SECRETARIA DE FINANZAS,

SE AGREGA OFICIO DEO/DAJ/001778/2018 DEL 02/07/2018 NO NO

SE REMITE OFICIO DG/CPIE/00485/2018 DE FECHA 10/07/2018 SI SI

SE AGREGA INFORMES DE GESTIÓN DEL 1ER, TRIMESTRE DEL AÑO 2018 SI SI

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI LLEVE A CABO LAS MESAS DE  TRABAJONO NO

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI, LLEVE A CABO LAS MESAS DE TRABAJONO NO

SE AGREGA OFICIO DG/DEAF/001087/2018 E INFORME DE GESTION DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2018SI SI

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJONO NO

SE AGREGA OFICIO DG/DEAF/001087/2018 SI SI

SI NO El 17 de junio de 2019 "El Instituto de Vivienda del Distrito Federal (INVI) y el Colegio de Notarios de la Ciudad de México firmaron un convenio de colaboración para que los beneficiarios de los apoyos crediticios puedan obtener el trámite de escrituración y otros servicios a un precio accesible,    El acuerdo está dirigido a los beneficiarios de los programas de vivienda (construidos, remodelados o rehabilitados) financiados por el INVI,    El Director General del INVI, Pedro Sosa Álvarez, subrayó que el presente convenio "es un acto más de buena voluntad entre el instituto que me enorgullezco en encabezar y el Colegio de Notarios de la Ciudad de México, con el objetivo de sentar las bases para lograr la seguridad jurídica en la elaboración de las escrituras públicas de los actos auspiciados en este instituto":    En las oficinas del INVI, el presidente del Colegio de Notarios de la Ciudad de México, Marco Antonio Ruiz Aguirre, señaló que este instrumento dará certeza a los bienes inmuebles de la población 

SI SI El programa de mejoramiento de Vivienda es uno de los dos programas sustantivos del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México,  En cuanto a la población que se atiene, están las familias que habitan una vivienda con algún grado de hacinamiento, nuestro "Glosario" codificado "DFPMV10"  defina Hacinamiento  como:  HACINAMIENTO"  se caracteriza por el amontonamiento o acumulación de individuos en un mismo espacio, las cuales se ven afectadas las relaciones sociales, familiares y de intimidad, provocando falta de higiene y seguridad satisfactoria, afectando claramente la salud de las personas tanto física como psicológica , El hacinamiento  es la relación entre el número de personas que habitan la vivienda y el número de dormitorios existentes,

SI SI Con base en las Reglas de Operación y Paraliticas de Administración Crediticia y Financiera que rigen a este Instituto en su Numeral 2,1 Política Social en el punto 4,- Dar cabida a las personas adultas mayores en los diferentes programas mediante la corresponsabilidad de los familiares, la aplicación del fondo social que integra el INVI con ese propósito, o en coordinación con los fondos públicos y privados destinados a estos sectores,    EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE VIVIENDA EN CONJUNTO , EN EL PERIODO COMPRENDIDO  DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 30 DE JUNIO DE 2019 FUERON ATENDIDAS 651 VIVIENDAS AL MISMO NÚMERO DE FAMILIAS  EN 93 PREDIOS CON LO QUE SE BENEFICIARON 2259 HABITANTES, DEL TOTAL DE BENEFICIARIOS 61% CORRESPONDE A GRUPOS VULNERABLES DE ATENCIÓN PRIORITARIA,  

NO NO ESTAREMOS A LA ESPERA DE QUE LA SEDUVI NOS CONVOQUE A REUNION TODA VEZ QUE ESTE SEMESTRE SE DIO MENOS PRESUPUESTO AL PROGRAMA DE VIVIENDA EN CONJUNTO, POR LO QUE ESPEREMOS SE CONVOQUE A SECRETARIA DE GOBIERNO Y FINANZAS  

NO NO Con base en las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia y Financiera que rigen a este Instituto en su Numeral 2,1 Política Social en el punto 4,- Dar cabida a las personas adultas mayores en los diferentes programas mediante la corresponsabilidad de los familiares, la aplicación del fondo social que integra el INVI con ese propósito, o en coordinación con los fondos públicos y privados destinados a estos sectores,  

NO SI AL 

NO NO  DIRECCION EJECUTIVA DE PROMOCION Y FOMENTO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA, Con base en las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia y Financiera que rigen a este Instituto en su Numeral 2,1 Política Social en el punto 4,- Dar cabida a las personas adultas mayores en los diferentes programas mediante la corresponsabilidad de los familiares, la aplicación del fondo social que integra el INVI con ese propósito, o en coordinación con los fondos públicos y privados destinados a estos sectores,

NO NO ESTAREMOS EN ESPERA DE LAS MESAS DE TRABAJO  

NO NO ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE LA CABEZA DE SECTOR , SEDUVI NOS CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO, ASÍ COMO A EVALÚA DF,  

NO NO TODA VEZ QUE, NO SE TIENE CLARO A QUE POBLACIÓN CALLEJERA SE REFIERE

NO NO ESTAMOS EN ESPERA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 



SEGUIREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI LLEVE A CABO LA CONVOCATORIA PARA REALIZAR LAS MESAS DE TRABAJO,

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI, LLEVE A CABO LA CONVOCATORIA PARA REALIZAR LAS MESAS DE TRABAJO Y SE DEFINA ENTRE OTRAS COSAS QUE ES VIVIENDA OCIOSA

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI, CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO,

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI CONVOQUE A LAS REUNIONES DE TRABAJO

SIN EMBARGO TAMBIEN ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI, REALICE LAS MESAS DE TRABAJO,

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO

AL RESPECTO SE INFORMA QUE ESTE INSTITUTO NO LLEVA A CABO PROCEDIMIENTOS DE DESALOJO,  ASI MISMO SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE RECOMENDACIÓN 03/2013 DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, SE RECOMENDÓ NO LLEVAR A CABO DESALOJOS,

AL RESPECTO SE INFORMA QUE ESTE INSTITUTO NO LLEVA A CABO PROCEDIMIENTOS DE DESALOJO,  ASI MISMO SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE RECOMENDACIÓN 03/2013 DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, SE RECOMENDÓ NO LLEVAR A CABO DESALOJOS,

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO, Y SE CONVOQUE DE IGUAL MANERA A LA SECRETARIA DE FINANZAS,

El 17 de junio de 2019 "El Instituto de Vivienda del Distrito Federal (INVI) y el Colegio de Notarios de la Ciudad de México firmaron un convenio de colaboración para que los beneficiarios de los apoyos crediticios puedan obtener el trámite de escrituración y otros servicios a un precio accesible,    El acuerdo está dirigido a los beneficiarios de los programas de vivienda (construidos, remodelados o rehabilitados) financiados por el INVI,    El Director General del INVI, Pedro Sosa Álvarez, subrayó que el presente convenio "es un acto más de buena voluntad entre el instituto que me enorgullezco en encabezar y el Colegio de Notarios de la Ciudad de México, con el objetivo de sentar las bases para lograr la seguridad jurídica en la elaboración de las escrituras públicas de los actos auspiciados en este instituto":    En las oficinas del INVI, el presidente del Colegio de Notarios de la Ciudad de México, Marco Antonio Ruiz Aguirre, señaló que este instrumento dará certeza a los bienes inmuebles de la población 

El programa de mejoramiento de Vivienda es uno de los dos programas sustantivos del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México,  En cuanto a la población que se atiene, están las familias que habitan una vivienda con algún grado de hacinamiento, nuestro "Glosario" codificado "DFPMV10"  defina Hacinamiento  como:  HACINAMIENTO"  se caracteriza por el amontonamiento o acumulación de individuos en un mismo espacio, las cuales se ven afectadas las relaciones sociales, familiares y de intimidad, provocando falta de higiene y seguridad satisfactoria, afectando claramente la salud de las personas tanto física como psicológica , El hacinamiento  es la relación entre el número de personas que habitan la vivienda y el número de dormitorios existentes,

Con base en las Reglas de Operación y Paraliticas de Administración Crediticia y Financiera que rigen a este Instituto en su Numeral 2,1 Política Social en el punto 4,- Dar cabida a las personas adultas mayores en los diferentes programas mediante la corresponsabilidad de los familiares, la aplicación del fondo social que integra el INVI con ese propósito, o en coordinación con los fondos públicos y privados destinados a estos sectores,    EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE VIVIENDA EN CONJUNTO , EN EL PERIODO COMPRENDIDO  DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 30 DE JUNIO DE 2019 FUERON ATENDIDAS 651 VIVIENDAS AL MISMO NÚMERO DE FAMILIAS  EN 93 PREDIOS CON LO QUE SE BENEFICIARON 2259 HABITANTES, DEL TOTAL DE BENEFICIARIOS 61% CORRESPONDE A GRUPOS VULNERABLES DE ATENCIÓN PRIORITARIA,  

ESTAREMOS A LA ESPERA DE QUE LA SEDUVI NOS CONVOQUE A REUNION TODA VEZ QUE ESTE SEMESTRE SE DIO MENOS PRESUPUESTO AL PROGRAMA DE VIVIENDA EN CONJUNTO, POR LO QUE ESPEREMOS SE CONVOQUE A SECRETARIA DE GOBIERNO Y FINANZAS  

Con base en las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia y Financiera que rigen a este Instituto en su Numeral 2,1 Política Social en el punto 4,- Dar cabida a las personas adultas mayores en los diferentes programas mediante la corresponsabilidad de los familiares, la aplicación del fondo social que integra el INVI con ese propósito, o en coordinación con los fondos públicos y privados destinados a estos sectores,  

 DIRECCION EJECUTIVA DE PROMOCION Y FOMENTO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA, Con base en las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia y Financiera que rigen a este Instituto en su Numeral 2,1 Política Social en el punto 4,- Dar cabida a las personas adultas mayores en los diferentes programas mediante la corresponsabilidad de los familiares, la aplicación del fondo social que integra el INVI con ese propósito, o en coordinación con los fondos públicos y privados destinados a estos sectores,

ESTAREMOS EN ESPERA DE LAS MESAS DE TRABAJO  

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE LA CABEZA DE SECTOR , SEDUVI NOS CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO, ASÍ COMO A EVALÚA DF,  

TODA VEZ QUE, NO SE TIENE CLARO A QUE POBLACIÓN CALLEJERA SE REFIERE

ESTAMOS EN ESPERA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 



ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI, LLEVE A CABO LA CONVOCATORIA PARA REALIZAR LAS MESAS DE TRABAJO Y SE DEFINA ENTRE OTRAS COSAS QUE ES VIVIENDA OCIOSA

AL RESPECTO SE INFORMA QUE ESTE INSTITUTO NO LLEVA A CABO PROCEDIMIENTOS DE DESALOJO,  ASI MISMO SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE RECOMENDACIÓN 03/2013 DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, SE RECOMENDÓ NO LLEVAR A CABO DESALOJOS,

AL RESPECTO SE INFORMA QUE ESTE INSTITUTO NO LLEVA A CABO PROCEDIMIENTOS DE DESALOJO,  ASI MISMO SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE RECOMENDACIÓN 03/2013 DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, SE RECOMENDÓ NO LLEVAR A CABO DESALOJOS,

ESTAREMOS EN ESPERA DE QUE SEDUVI CONVOQUE A LAS MESAS DE TRABAJO, Y SE CONVOQUE DE IGUAL MANERA A LA SECRETARIA DE FINANZAS,
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